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da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 26 de octubre de 2009, a las
nueve y cuarenta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 35, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo
Worldplac Meg, Sociedad Limitada”, se ex-
pide el presente para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.328/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Ruiz González y don
Juan Francisco Ruiz Zamudio, contra
“Construcciones y Reformas Peñuelas, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 519 de
2009, se ha acordado citar a “Construccio-
nes y Reformas Peñuelas, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 19 de octubre de 2009, a las
nueve y veinticinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 35, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ciones y Reformas Peñuelas, Sociedad Li-
mitada”, se expide el presente para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.331/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Mohssin Jibet, contra
“Actúa Prevención Integral, Sociedad Limi-
tada”, “Dico y Construcciones, Sociedad
Anónima”, y “Tecnor Proyectos y Obras,
Sociedad Anónima”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 624 de
2009, se ha acordado citar a “Actúa Preven-
ción Integral, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 21 de octubre de 2009, a las nueve cua-
renta y cinco horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 35, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Actúa Pre-
vención Integral, Sociedad Limitada”, se expi-
de el presente para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.323/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Marco Fernando Calero
Changoluisa y doña Laura González Hidal-
go, contra “Unique Spa Divi, Sociedad Li-
mitada”, y administradores concursales don
Enrique Llopis Millán, doña Marta Simal
Torcida y don José Félix González Salas, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 685 de 2009, se ha acordado citar a
“Unique Spa Divi, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 2 de diciembre de 2009, a las nueve y
veinticinco horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 35, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-

tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Unique
Spa Divi, Sociedad Limitada”, se expide el
presente para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.318/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Luis Gallego Minaya,
contra “Ross Gil Gestión y Construcciones,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 642 de
2009, se ha acordado citar a “Ross Gil Ges-
tión y Construcciones, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 4 de noviembre de 2009, a las
diez y veinte horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 35, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ross Gil
Gestión y Construcciones, Sociedad Limita-
da”, se expide el presente para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.313/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Caridad Pérez Castro,
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contra “Ima Global, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, registrado con el número 11 de
2009, se ha acordado citar a “Ima Global,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 3 de julio de
2009, a las diez y cuarenta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 35, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ima Glo-
bal, Sociedad Limitada”, se expide el pre-
sente para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.309/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan Lucio Miranda Ta-
pia, contra “Aluminios Leganés, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 700 de 2009, se ha
acordado citar a “Aluminios Leganés, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 25 de noviem-
bre de 2009, a las nueve y quince horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 35, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Aluminios
Leganés, Sociedad Limitada”, se expide el
presente para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/18.262/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Fernando Caravante Gar-
cía, contra Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social, Tesorería General de la Seguri-
dad Social, “Mutua Patronal Activa 003”, y
“Luwat, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por Seguridad Social, registrado con el
número 603 de 2009, se ha acordado citar a
“Mutua Patronal Activa 003”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 16
de noviembre de 2009 para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 35, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mutua Pa-
tronal Activa 003”, se expide el presente
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.321/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Viktor Turiak, contra don
Myroslav Pachkovskyy, en reclamación por
vacaciones, registrado con el número 629 de
2009, se ha acordado citar a don Myroslav
Pachkovskyy, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 11 de noviembre de
2009, a las nueve y cinco horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 35, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Myros-
lav Pachkovskyy, se expide el presente para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.315/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Luis Iván Manobanda
Melo, contra don Jorge Rómel Arias Cueva,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 575 de 2009, se ha acordado citar
a don Jorge Rómel Arias Cueva, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
19 de octubre de 2009, a las nueve treinta y
cinco horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 35, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Jorge
Rómel Arias Cueva, se expide el presente
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.327/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 218 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Aurel Ciorega, contra la empresa “Zona 3
Proyectos y Desarrollo, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente


